
INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS 
CUALITATIVOS

Tafalla a 3 de marzo del 2026

El presente informe tiene por objeto  analizar y valorar los criterios cualitativos de la 
Oferta  Técnica,  del  expediente  8/2026 conforme  a  lo  establecido  en  el  Pliego  de 
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
rigen el procedimiento de contratación, con una puntuación máxima de 35 puntos.

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se ha presentado una única oferta, 
correspondiente  a  la  entidad  Traperos  de  Emaús,  la  cual  ha  sido  admitida  tras 
comprobarse que cumple los requisitos administrativos exigidos en el pliego.

La existencia de una única oferta  no exime de la necesidad de realizar una valoración 
técnica motivada, debiendo comprobarse la adecuación de la propuesta a los criterios 
cualitativos establecidos.

Metodología de valoración

La valoración de la Oferta Técnica se ha realizado mediante:

 El análisis de la memoria técnica presentada por la licitadora.
 La  comprobación  de  la  adecuación  de  la  propuesta a  las  necesidades  del 

servicio.
 La aplicación motivada de los criterios cualitativos establecidos en el pliego, sin 

efectuar comparaciones con otras ofertas.

Valoración de los criterios cualitativos y puntuación otorgada

Sistema de recogida y operativa del servicio (máx. 5 puntos)

Puntuación: 5 puntos

La propuesta define de forma clara, coherente y detallada el sistema de recogida y la 
operativa  del  servicio,  describiendo  procedimientos,  organización  y  secuencia  de 
actuaciones, ajustándose plenamente a los requerimientos del contrato.

Frecuencia de vaciado de contenedores (máx. 6 puntos)

Puntuación: 6 puntos

La frecuencia de vaciado propuesta se considera plenamente adecuada para garantizar el 
correcto  funcionamiento  del  servicio,  prevenir  incidencias  y  asegurar  condiciones 
higiénico-sanitarias  óptimas,  adaptándose  a  las  distintas  fracciones  y  tipologías  de 
contenedores.

Medios materiales y humanos adscritos al servicio (máx. 13 puntos)
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Puntuación: 12,5 puntos

La oferta detalla  de manera suficiente los medios materiales y humanos adscritos al 
servicio, especificando perfiles profesionales, funciones y organización del trabajo. Los 
recursos propuestos se consideran adecuados, suficientes y proporcionados al alcance 
del contrato.

Plan de mantenimiento de los contenedores (máx. 9 puntos)

Puntuación: 8,5 puntos

Se presenta un plan de mantenimiento preventivo y correctivo bien estructurado, que 
contempla actuaciones periódicas de limpieza, revisión y reparación, contribuyendo a la 
correcta conservación de los contenedores y a la mejora del servicio.

Sistema de control, coordinación y envío de información (máx. 2 puntos)

Puntuación: 2 puntos

La propuesta incorpora un sistema adecuado de control y seguimiento del servicio, así 
como mecanismos de coordinación con la Mancomunidad y de remisión periódica de 
información, facilitando el control del contrato.

Resultado de la valoración

Criterio Puntuación máxima Puntuación otorgada
Sistema de recogida y operativa 5 5
Frecuencia de vaciado 6 6
Medios materiales y humanos 13 12,5
Plan de mantenimiento 9 8,5
Sistema de control y coordinación 2 2
TOTAL OFERTA TÉCNICA 35 34 puntos

Conclusión

A la vista del análisis realizado, la oferta técnica presentada por  Traperos de Emaús 
obtiene  una  puntuación  total  de  34  puntos  sobre  35,  considerándose  plenamente 
conforme a los criterios cualitativos establecidos en el pliego y técnicamente adecuada 
para la correcta prestación del servicio, elevándose el presente informe a la  Mesa de 
Contratación para su conocimiento y efectos oportunos.

José María Alcuaz Zaratiegui

Responsable área de residuos
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